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D I A E I O D E M U R C I A . 
Sale lodos los dias excepto los lune?.—Se suscribe во Murcia, en la libreria de Carles Palacios á 6 rs. cada mes y 8 fuera (ran

eo de porte.—Los anuncios se inserlarán á medio real por linea. 

P A R T E O F I C I A L . 

Orden dt la plaza del 2 9 de Setiem-

, bre de 1 8 3 1 . 

Servicio para mañana, el que 
eslá prevenido y por los mismos 
cuerpos.—-Gefe de dia, el Te
niente Coronel primer Gefe de 
la Reserva D. Eusebio Travesa. 
—Hospital y provisiones. Jaén. 
—Capitanía general de los Rei
nos de Valencia y Murcia.—Or
den general del 24 de Setiem-
i r e de 1851 en Valencia.—El 
Excmo. Sr. Capitan General ha 
recibidola comunicacionsiguien-
te.—«Ministerio de la Guerra.— 
Excmo. Sr—El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Capitan 
General de Granada lo que si
gne.—He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) de la comunicación 
de V. E. fecha l.^de Febrero 
de 1848 y do la copia que se 
acompaña del espediente ins
truido en esa Capitanía general 
á consecuencia de haber obli
gado el Gefe politico de Jaén 

F O L L E T L \ . 

Pí«TeIa traducida del francés. „ 

(Continuación.) 

Con este motivo vine esta mañana pa-̂  

' i pediros vueslro coche, vueslro caballo' 

y vuestro hijo; pero habiéndome manifes

tado Andrés que dormíais todavia, y que 

tstabais sumamente cansado, oo consentí 

de ningún modo en que se os despertase 

por Jan poca cosa, como tampoco á nin

gún olro de la casa, y coa el carácter 

egecutivo que me distingue, eogaocbé el. 

al Auditor de Guerra cesante 
ü. Lorenzo Fauste á que acep
tase contra su voluntad el car
go de primer Tenienle de Al
calde de la ciudad de Baena pa 
ra la que fué elegido. También 
!a be dado de la C'irta num. 
40 del Capitan General de las 
Islas Canarias fecha 12 de Mar
zo de 18i6 en la que maniSes-
ta las contestaciones que ha te
nido con aquel Gefj político con 
motivo de haberse "negado varios 
Oficíales de Milicias á desempe
ñar cargos municipales; y asi mis
mo de la consulta que con este 
motivo hace dicho Capitan Gene-
ral cn 1." de Agosto del raísaio 
año, sobre si todos los afora ios 
de guerra inclusos los i a d i v i d u o s 

de tropa de las citadas milicias 
de aquellas islas, están esentos 
de servir los referidos cargos con
cejales. S. M. se ha enterado de
tenidamente de todo y teniendo 
en consideración lo terminante
mente prevenido en el arlicu
lo 1." tratado <S ° de las orde
nanzas dei Ejército, en el artí-

cgballo por mí mismo, y me llevé, que. 

quieras que no, á vuestro bijo; qua á d e 

cir verdad es un verda lero bolgazan... T 

á propósilo, ¿romo eslá vueslro enf rmo? 

Mejor, ¿lie? ¡Cuánto me alegro! He aquí 

cómo be conseguido traer á comer eo vnes-

tra compañía á lodas estas alondras, por 

lo qne sé que os apresurareis adarme las 

gracias, peí o os dispenso de ello, queri

do marqués. Preciso es convenir en que 

sois el hombre mas amable del deparlamen-

to. Varaos, muchachas, no tengáis vergüen

za; decid al marqués cuan grandes eraa 

los deseos que teníais de venir á verle. 

El marqués, completamente aturdido en 

presencia do semejante discurso y da la 

aparición de toda» aquellas alegres y bo 

nitas jóvenes que parecían multiplicarse por 

culo 10 título 6." tratado 4." de 
las de la armada, en los artí
culos 5 ° y 6" de la de matrí-
cuas , en los 65, ¿Tfi, 277, 278, 
y 279 del reglamento organico 
de las milicias provinciales de 
Canarias de 22 de Abril de 
184Í, en las lleales órdenes 
aclaratorias de 31) de Junio de 
;.Si3, 2i y 2S de Marzo y 27 do 
Noviembre de ISl.'jy 21 de Mar
zo de t8i6, y en las espedidas 
por el Ministerio de Marina en 8 
y 9 dfí Octubre de i 8 i i y 21 de 
Marzo de IHili, se ha servida de
clarar conformándose con lo in
formado por el Tribunal supremo 
de Guerra y Marina: que tnnto 
el citado Fauste como los demis 
individuos que gocen fuero mili
tar; están esentos de^j.^rcnr, cuii-
tra su voluntad, los cargos con
cejiles de que se trata, puesto 
que las disposiciones de las es
presadas órdenes, no solo com
prenden á los retirados dt-l Kjér-
cito de Milicias y de la Armadd, 
sino también á todos los afora-, 
dos de ambos ministerios —De 

enconto á cada periodo de José, no aoer-|l 

tó á encontrar preieslo á su resedllmiento.^ 

La impensada peti;ion da una comida no, 

le produjo disgusto sia embirgo, por|ueii 

no era miseiable, y hacia ademas alardot 

do galanleria Viendo que no habia esca-j 

pe, lomó el partido de ofrecer un brazo^ 

á la hermanita aiayor de J^sé y el otrOj 

á Genoveva, á quien creyó una ji'-rsona de/ 

la mejor sociedad, atendido su poil-j distin

guido, y suplicando á las demai con ia, 

mayor política ijua tuviorao la bood.id do, 

seguirle, les condujo al comedor, don la; 

mienlras aguardaban la comida (]oo man Jó 

preparar inmediatamente, dió órJio para 

que les sirvieran frutas y refrescos. 

Encantado An liés al ver arreglarse lan 

bien las cosas, se aoioaó como uo era Ja ^ 


